Santiago, abril 2005. 
Señor: 

Ricardo Lagos E. 

Presidente de la República.
Presente.

De nuestra consideración.

Nos dirigimos a usted para solicitar un IVA diferenciado para el libro y la implementación de una Política Nacional del Libro y la Lectura. Es enorme la lista de productos y servicios exentos de IVA, como lo son entre otros el transporte naviero, las estaciones de TV y Radio, las importaciones de las FF.AA., la venta de vehículos usados, los ingresos en moneda extranjera percibidos por empresas hoteleras con motivo de servicios prestados a turistas extranjeros sin domicilio ni residencia en Chile, y no podemos entender que el libro, que está exento o con IVA  diferenciado en casi todos los países del mundo, y en particular aquellos con quienes  hemos firmado tratados de libre comercio, sea tratado en Chile como un bien cualquiera. 
Es sin duda de máxima preocupación, para el futuro de nuestro país, la profundización del proceso de analfabetismo funcional que a diario constatamos y que distintos test de medición, nacionales e internacionales, arrojan de manera periódica respecto de Chile. Como profesionales, estudiantes, intelectuales, creadores, y ante todo como ciudadanos, creemos que no es posible mantenernos en silencio frente a los deficientes resultados de nuestra población a la hora de verse enfrentado a leer y no lograr comprender lo que ha leído, no lograr resolver operaciones matemáticas simples y poseer una pobre y reducida cultura general.  
Son múltiples los factores que inciden en el estado de la situación, sin embargo estamos ciertos que uno de ellos se presenta como un factor básico y relevante –en el plano objetivo como subjetivo- a la hora de ocuparnos seriamente del problema: este es la carencia de una Política Nacional del Libro y la Lectura, que como primera medida reduzca el pesado impuesto que grava al libro, y que en los hechos castiga al principal soporte de transmisión de conocimiento y cultura, siendo esta también la manera más efectiva para enfrentar la reprografía y piratería.
Creemos que gravar los libros con un tan elevado impuesto es uno de los mayores impedimentos al desarrollo del país, porque son estos el soporte por excelencia de todas las disciplinas científico técnicas (matemáticas, geofísica, geología metalurgia, química, petroquímica, bioquímica, biotecnología, ingenierías, etcétera), disciplinas sociales y humanistas (historia, ciencia política, jurisprudencia, etcétera) sin mencionar su importancia como expresión cultural literaria y poética. Sin capacidad técnico, científica y creativa es imposible generar conocimiento, desarrollar productos con valor agregado. 
Como bien intelectual y educacional, el libro es un bien público en tanto su productor no se apropia de todos los beneficios; su utilidad social es mayor que su utilidad privada.  Este requiere un tratamiento diferenciado en el mercado, más aun ante la difícil situación que vive la industria editorial nacional.  
Estamos convencidos que una democracia profunda se sostiene en una ciudadanía formada, culta, conciente, participativa, con capacidad de reflexión y discernimiento. Es la democracia que intentamos construir día a día desde cada una de nuestras actividades, pero ello también requiere acciones certeras y manifiestas por parte del Gobierno.   
Queremos que el libro vuelva a dar densidad a nuestra cultura.

Queremos que el libro sea un tema de conversación en las casas de Chile.

Queremos invertir la cifra que arrojó la Encuesta Internacional de Alfabetización de Adultos de la OECD (2000): el 80% de los chilenos no tiene el nivel de lectura mínimo para insertarse satisfactoriamente  en el mundo de hoy.

Queremos que el libro ocupe el lugar que merece, como factor de desarrollo.
Queremos que Chile sea un país creador y productor en el marco de la globalización y no solo reproductor o consumidor de la creación de culturas dominantes.
Queremos que Chile vuelva a estar en el lugar destacado en comportamiento lector que ocupó en la región, en las décadas del 50 al 70. 
Queremos un IVA DIFERECIADO PARA EL LIBRO.

En Bélgica es de 6%. En Colombia no hay IVA al libro

En Francia es de 5,5%. En Uruguay no hay IVA al libro

En Canadá es de 7%. En Irlanda no hay IVA al libro
En Grecia es de 4%. En Hungría no hay IVA al libro

En Estados Unidos es de 7%. En Argentina no hay IVA al libro

En Singapur es de 3%. En Perú no hay IVA al libro

En Italia es de 4%. En Rusia no hay IVA al libro

En Suiza es de 2%. En México no hay IVA al libro
En Japón es de 5%. En Gran Bretaña no hay IVA al libro

En Portugal es de 5%. En Brasil no hay IVA al libro

En España es de 4%. En Corea no hay IVA al libro
Estimado Presidente, esperamos que usted vuelva a darle al libro el valor simbólico y objetivo que ocupó desde los inicios de la República hasta el 11 de septiembre 1973,  haciendo realidad los anhelos de Camilo Henríquez que celebraba la llegada la primera imprenta en 1811 diciendo: “se ira sintiendo nuestra existencia civil; se admirarán los esfuerzos de una administración sagaz y activa, y las maravillas de nuestra regeneración. La voz de la razón y de la verdad se oirán entre nosotros después del triste e insufrible silencio de tres siglos….”, a través de la presentación de una ley en favor de un IVA diferenciado al libro y la implementación de una Política Nacional del Libro y  la Lectura
Firmas
